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Ref. Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación respecto de Auto del 23 de agosto
de 2023 - Proceso Verbal Declarativo 110013103013-2019-00244-00.

GERMAN GOMEZ REMOLINA <germangomezremolina@gmail.com>
Mar 29/08/2023 10:48

Para:Juzgado 13 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;administrativo@paezmartin.com <administrativo@paezmartin.com>

3 archivos adjuntos (10 MB)
ANEXO 1 - Constancia Diligencia Traslado Escrito Acusación - 110016000050201909797.pdf; ANEXO 2 - Escrito Acusación -
110016000050201909797.pdf; ANEXO 3 - Gmail - citación audiencia.pdf;

Señores
Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá
ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Señor Juez
Dr. GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO
 

Ref. Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación respecto de Auto del 23 de agosto
de 2023 - Proceso Verbal Declarativo 110013103013-2019-00244-00.

 
GERMÁN EDUARDO GÓMEZ REMOLINA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado
de la demandada señora ANA DENIS TORRES RIVERA en el proceso de la referencia al distinguido señor Juez, con
el acostumbrado respeto, mediante el presente memorial interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación
con relación al Auto proferido por su señoría el pasado 23 de agosto de 2023, teniendo en cuenta:

1. La protuberante conexión entre el proceso de la referencia y el proceso penal adelantado por
la Fiscalía 139 Seccional de la Unidad de Fe Pública y Orden Económico bajo el
CUI 10016000050201909797.

2. El hecho relevante de que el promotor de esta demanda ya se encuentra ACUSADO en
dicho proceso penal (ANEXOS 1 y 2). Como se ha advertido ya, este proceso civil se erige
sobre la base de un actuar fraudulento del demandante, denunciado, ya acusado, y ad portas
de juicio, proceso cuya próxima audiencia ya fue programada para el 1 de diciembre de
2023 (ANEXO 3). Por esto se hace relevante y urgente el deber del Juez consagrado en los
artículos 37 del Código Civil y 42 (numeral 3º) del Código General del Proceso, según los
cuales es deber del Juez:

"Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a
la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda
tentativa de fraude procesal." (Énfasis suplido).

3. No se puede castigar a mi defendida por no haber contestado la demanda en su momento, lo
cual no hizo gracias a que el demandante la tiene sometida a una dolosa persecución judicial y
económica desde 2019 que incluye la siguiente grosera lista de malintencionados procesos (en
claro abuso del derecho):

Juzgados Civiles:
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• 11001310300120190001400 

• 11001310300220190023800 

• 11001310301020190001900 

• 11001310301020190006900 

• 11001310301320190024400 

• 11001310301320230005100 

• 11001310302420190021400 

• 11001310302920190002300 

• 11001310303020190024000 

• 11001310303320190009600 

• 11001310303920190002500 

• 11001310304220190002400 

• 11001310305020190001100

Superintendencia de Sociedades:

Proceso Nro. 2019-800-00206

Proceso Nro. 2019-800-00212

Proceso Nro. 2019-800-00214

Proceso Nro. 2019-800-00213

Juzgados de Familia:

• 11001311001820180098300
• 11001311002120220056400 

Fiscalía General de la Nación:

110016000050201924088
110016000050201918561
110016000050201915602
110016000050201915558
110016000050201915552
110016000050201915331
110016000050201915240 
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Alcaldía Local de Chapinero:

• Querella 2019523490100731E

Si por no haber contestado la demanda a tiempo, se desconoce la esencia ilegal de
esta demanda civil erigida sobre un notorio fraude (además advertido al señor Juez por parte
demandada y por la Fiscalía General de la Nación a través de la parte demandada, y sobre el
cual ya hay un traslado de escrito de acusación)... ¿Dónde queda el principio de justicia material
y la prevalencia del derecho sustancial consagrado incluso a nivel constitucional? 

Al respecto la Sentencia SU041/22 estipula que:

"(...), si bien las normas procesales han sido instituidas para garantizar el derecho al debido
proceso, no pueden convertirse en un límite infranqueable para la consecución del derecho
subjetivo en discusión. Por expresa disposición constitucional y legal, el principio de prevalencia
de lo sustancial sobre lo formal es una norma rectora de la ley procesal, y de obligatoria
observancia para las autoridades judiciales. De manera que, cuando un juez adopta una decisión
que desconoce el citado principio, viola el derecho fundamental al debido proceso de la parte."
(Énfasis suplido)

4.  Finalmente se hace necesario recordar el principio FRAUS OMNIA CORRUMPIT (Sentencia T-
951/13), según el cual, "el derecho no puede reconocer situaciones originadas en hechos
fraudulentos". Dicho principio también se estaría vulnerando al darle trámite a un proceso
claramente fundado en un fraude.  
 

Con base en lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa solicito a su señoría que se revoque
la decisión adoptada en el primer párrafo del Auto del 23 de agosto de 2023, y en su lugar, se decrete
la suspensión de este proceso civil por prejudicialidad penal.

Del distinguido señor Juez, atentamente.

--

Germán Eduardo Gómez Remolina
Abogado Penalista
Master en Derecho Penal y Criminología 
Universita Degli Studi di Roma 
Docente Universitario
C.C. 19.376.296 de Bogotá
Tarjeta Profesional No.39022 del C.S de la J.
<germangomezremolina@gmail.com>
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--

Germán Eduardo Gómez Remolina
Abogado Penalista
Master en Derecho Penal y Criminología 
Universita Degli Studi di Roma 
Docente Universitario
C.C. 19.376.296 de Bogotá
Tarjeta Profesional No.39022 del C.S de la J.
<germangomezremolina@gmail.com>
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GERMAN GOMEZ REMOLINA <germangomezremolina@gmail.com>

(sin asunto)
1 mensaje

Planillas 472 Correo Notificaciones - Paloquemao - Seccional Bogota
<planillascorreopq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

16 de agosto de
2023, 17:05

Para: Equipo De Seguridad <germangomezremolina@gmail.com>

Bogota D.C., miércoles, 16 de agosto de 2023

 

Señor(a):

GERMAN EDUARDO GOMEZ REMOLINA

Ciudad                                                                      

Ref. CUI 11001600005020190979700 NI
369022

Respetado Señor(a):

 

Se le notifica que el Juzgado 29 Penal Circuito Con Funcion De Conocimiento  programó diligencia de CONCENTRADA
ART. 542 DE LA LEY 1826 para el día  1 de diciembre de  2023 a las 08:00 AM, actuación seguida contra GUSTAVO
ADOLFO ULLOA CERON, por el delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. ART. 289 C.P., esta audiencia se
realizara de FORMA VIRTUAL. En el que usted figura como Apoderado de victima.

OBSERVACIONES:  Contactese con el despacho al correo electronico j29pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co para
verificar la direccion donde debe asistir a la audiencia.

 

Cordialmente,

 

 

ROSA CATALINA OSPINA JIMENEZ

SECRETARIA

Carrera 28 A No. 18 A – 67 Complejo Judicial Paloquemao, Teléfono 4286242

Correo electrónico: planillascorreopq@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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